
ORDENANZA Nº 430/2019.- 

Colonia Bossi, 14 de noviembre de 2019.- 

 

VISTO: 

La necesidad de adecuar las medidas de la calle pública Héctor Costamagna 

de nuestra localidad; 

 

CONSIDERANDO: 

 Que, uno de los objetivos principales de esta gestión municipal ha sido la 

construcción de unidades habitacionales, para dar respuesta a la demanda existente 

en nuestra localidad; 

Que, parte de los lotes son lindantes con calle Héctor Costamagna, parte de la 

cual puede ser utilizada para extender los terrenos, sin perder la amplitud necesaria 

para la circulación en la zona; 

Que, al tratarse de una calle de la localidad, ella forma parte del 

dominiopúblico de la comuna; 

Que, en consecuencia, corresponde en primer lugar desafectar parte de la 

calle Héctor Costamagna del dominio público municipal, lo cual significa sustraerlo 

de su destino al uso público, haciéndolo salir del dominio público para ingresar al 

dominio privado del Estado; 

Que, en este caso, no habría afectación alguna a los habitantes de lapoblación, 

puesto que parte de la calle Pellegrini continuará destinada al uso público, no 

perjudicándose en manera alguna el acceso y circulación por dicha calle; 

Que, la porción de calle a desafectar es de 84m x 18,5m, es decir, 

unasuperficie de mil quinientos cincuenta y cuatro metros cuadrados (1554 m2) y se 

identifica bajo el Plano de Mensura Nº 140.122/05; 

  

Por todo ello: 

LA COMISIÓN COMUNAL DE COLONIA BOSSI 



DICTA Y SANCIONA LA PRESENTE 

OR D E N A N Z A: 

 

ARTÍCULO 1°.-. Desaféctese parcialmente del dominio público municipal, una 

porción de calle Héctor Costamagna, entre calles Irico Pussetto y Sáenz Peña, de 

84m de largo x 18,5m de ancho, superficie total mil quinientos cincuenta y cuatro 

metros cuadrados (1554 m2); y que se identifica de la siguiente manera: Provincia 

de Santa Fe,Departamento San Cristóbal, Distrito Colonia Bossi, Pueblo de Colonia 

Bossi, Plano de Mensura Nº 140.122/05, ylinda con Lote N° 3 y Lote N° 4 del plano 

140.122/05, Dominio T°: 192, F° 289, N°: 33.396, Año: 04/05/1995. 

ARTÍCULO 2°.-Regístrese. Publíquese. Archívese. 

 


